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3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.1. PROYECTO DE LEY

3.1.5. Dictamen de la Comisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La
Mancha del Dictamen emitido por la Comisión de Tra-
bajo y Empleo sobre el Proyecto de Ley de creación
de la Comisión Consultiva Regional de Convenios Co-
lectivos, expediente 07/PL-0009.

Toledo, 1 de diciembre de 2008.- Fdo.: El  Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Dictamen sobre el Proyecto de Ley de crea-
ción de la Comisión Consultiva Regional de Con-
venios Colectivos, expediente 07/PL-0009.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
tiene atribuida la función ejecutiva en materia laboral,
sin perjuicio de la competencia del Estado sobre la le-
gislación laboral y la alta inspección, tal como dispone
el artículo 33.11 del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1992, de
10 de agosto. Asimismo la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha posee la competencia exclusiva
en materia de organización, régimen y funcionamiento
de sus instituciones de autogobierno, tal y como se-
ñala el artículo 31.1.1ª del citado Estatuto de Autono-
mía.

Asimismo el Real Decreto 384/1995, de 10 de
marzo, en la letra B) nº 1 de su Anexo establece el
traspaso a Castilla-La Mancha de las funciones del
entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en
materia de convenios y acuerdos colectivos, cuyo ám-
bito de aplicación territorial no exceda del de la Co-
munidad Autónoma.

El artículo 92.2 del Texto Refundido del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, determina el proce-
dimiento de extensión de convenios colectivos, que
tiene su desarrollo reglamentario en el Real Decreto
718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el
procedimiento de extensión de convenios colectivos.

La competencia para resolver dichos procedimien-
tos viene reconocida, según los ámbitos, al Ministerio
de Trabajo e Inmigración o al órgano correspondiente
de las Comunidades Autónomas. En la instrucción del
procedimiento, es preceptivo solicitar el informe al ór-
gano consultivo correspondiente, que en los casos de
competencia estatal corresponde a la Comisión Con-
sultiva Nacional de Convenios Colectivos y, en los
procedimientos competencia de las Comunidades Au-

tónomas podrá solicitarse informe a dicha Comisión,
o al órgano consultivo similar.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, por Ley 9/2002, de 6 de junio, se creó el Consejo
Regional de Relaciones Laborales como órgano de
diálogo institucional, concertación y participación
entre Sindicatos y Organizaciones Empresariales, y
entre éstos y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma en el diseño de la política laboral, así como
órgano de consulta para fomentar la negociación co-
lectiva y consulta en materia de convenios colectivos.

El Consejo Regional de Relaciones Laborales de
Castilla La Mancha se constituye, así, como foro de
debate para impulsar la actuación de la Comunidad
Autónoma en estas materias y está facultado para
elaborar informes, propuestas y estudios en materia
de trabajo y relaciones laborales.

En orden a perfeccionar y ordenar las relaciones
laborales, la negociación colectiva es el instrumento
fundamental donde las partes se relacionan, dialogan
y acuerdan los contenidos y los ámbitos de aplicación,
dando cobertura legal, estableciendo compromisos,
garantías, derechos y obligaciones contractuales. Se
regulan aspectos esenciales para el empleo, la igual-
dad de oportunidades, la prevención de riesgos labo-
rales, y la conciliación de la vida familiar y laboral;
promoviendo, a su vez, las condiciones retributivas y
de organización de trabajo más apropiadas a cada
sector o colectivo.

La Declaración Institucional de Diálogo Social sus-
crita con las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas de la Región, ha supuesto,
de una parte, la consolidación del marco de actuación
entre los agentes sociales y el Gobierno Regional en
el ámbito de las relaciones laborales, y, de otra parte,
la apertura de nuevos cauces de participación en ám-
bitos de actuación territorialmente más cercanos.

En concreto, en la propia Declaración se establece
el compromiso de dotar al Consejo Regional de Rela-
ciones Laborales de nuevas competencias que le per-
mita intervenir, entre otros, en procedimientos de
consulta y extensión de convenios colectivos.

De todo lo expuesto, se desprende la oportunidad
de crear en el seno del Consejo Regional de Relacio-
nes Laborales de Castilla-La Mancha un órgano con-
sultivo en materia de convenios colectivos así como
para emitir el informe preceptivo señalado en el Real
Decreto 718/2005, de 20 de Junio, en los procedi-
mientos  para  la  extensión de   convenios  colectivos
que  sean  competencia  de  la  Comunidad Autó-
noma.

Artículo 1. Creación.

Se crea, en  el  seno  del  Consejo Regional de
Relaciones  Laborales  de  Castilla-La Mancha, la  Co-
misión  Consultiva  Regional de  Convenios Colecti-
vos, como órgano especializado del mismo con las



funciones  que  se  establecen  en  el  artículo  3  de
la presente Ley.

Artículo 2. Composición.

1. La Comisión Consultiva Regional de Convenios
Colectivos estará integrada por:

a) La Presidencia, que la ostentará la persona titu-
lar de la Vicepresidencia del Consejo de Relaciones
Laborales de Castilla-La Mancha.

b) Un representante de la Dirección General con
competencia en materia de trabajo.

c) Un representante por cada una de las organiza-
ciones sindicales con representación en el Consejo
Regional de Relaciones Laborales.

d) Dos representantes por las organizaciones em-
presariales con representación en el Consejo Regio-
nal de Relaciones Laborales.

e) La Secretaría, cuyas funciones corresponderán
a quien desempeñe estas mismas funciones en el
Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La Man-
cha, que actuará con voz pero sin voto.

2. Cada Organización participante podrá designar
tantos suplentes como miembros participan en la Co-
misión.

3. Los miembros de la Comisión, tanto titulares
como suplentes, serán nombrados y separados me-
diante Resolución de la persona que ostente la Presi-
dencia del Consejo de Relaciones Laborales a
propuesta, en su caso, de las organizaciones e insti-
tuciones representadas.

4. La duración de las funciones de los miembros
representativos de la Comisión será de cuatro años,
con posibilidad de una o más reelecciones por idénti-
cos periodos. En caso de extinción anticipada del
mandato, las organizaciones o instituciones corres-
pondientes podrán proponer el nombramiento de un
nuevo representante, durante el tiempo que reste
para la expiración del mandato. 

5. A iniciativa de los miembros de la Comisión, po-
drán asistir a las deliberaciones, con voz y sin voto,
expertos por cada una de las organizaciones repre-
sentadas en la misma. 

Artículo 3. Funciones.

1. En ejercicio de funciones consultivas la Comi-
sión emitirá informes y dictámenes facultativos y no
vinculantes respecto a las siguientes materias:

a) Planteamiento y determinación del ámbito fun-
cional de los convenios.

b) La procedencia de un acuerdo de adhesión a
un convenio colectivo en vigor.

c) Interpretación de un convenio vigente en orden
a determinar su ámbito funcional.

d) Cualquier otra materia sobre la que le sean atri-
buidas funciones por la legislación laboral vigente.

2. Asimismo, emitirá informe preceptivo y no vincu-
lante sobre la extensión de convenios colectivos siem-
pre y cuando éstos puedan afectar al mismo ámbito
funcional, sector o subsector o con características
económico laborales equiparables.

Artículo 4. Legitimación.

Estarán legitimados para solicitar la actuación de
la Comisión Consultiva Regional de Convenios Co-
lectivos:

a) Las organizaciones sindicales y asociaciones
empresariales más representativas.

b) Cualquier órgano o entidad sindical o empresa-
rial que, en virtud de su representatividad, acredite un
interés legítimo en la consulta que formule.

c) La autoridad laboral o jurisdiccional que tenga
competencia en asuntos relacionados, directa o indi-
rectamente, con la aplicación o interpretación de un
convenio colectivo.

Artículo 5. Funcionamiento y acuerdos.

1. Para la válida constitución de la Comisión se re-
querirá la presencia de la mitad más uno de sus
miembros, debiendo estar entre ellos las personas
que ocupen la Presidencia y Secretaría o, en su caso,
quienes les sustituyan y, al menos, un representante
de las organizaciones empresariales y sindicales re-
presentadas en la Comisión.

2. Los acuerdos de la Comisión serán adoptados
por la mayoría absoluta de los miembros con derecho
a voto.

3. Los informes o dictámenes de la Comisión de-
berán ser emitidos en el plazo de treinta días hábiles
a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el
Consejo de Relaciones Laborales.

4. Las normas de funcionamiento interno de la Co-
misión se establecerán mediante acuerdo del Pleno
del Consejo Regional de Relaciones Laborales de
Castilla-la Mancha. 

Artículo 6. Actuación en los procedimientos de exten-
sión.

1. En los procedimientos de extensión, la Comi-
sión se reunirá previa convocatoria de la Presidencia,
una vez se reciba la solicitud de actuación de la
misma a requerimiento del órgano instructor del pro-
cedimiento en el trámite procedimental correspon-
diente.

2. El dictamen sobre extensión de un convenio co-
lectivo deberá incluir:

a) Valoración de la concurrencia o no de los requi-
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sitos exigidos para la extensión en los artículos 92.2
del Estatuto de los Trabajadores y 1.2 del Real De-
creto 718/2005, de 20 de Junio. 

b) Campo de aplicación de la extensión, indicando
los trabajadores y empresas afectadas.

c) Duración de la extensión.
d) Supuestos de modificación o desaparición de la

extensión.

3. Las deliberaciones y la propuesta de la Comi-
sión se trasladarán a la Autoridad Laboral para la re-
solución que corresponda. 

Disposición Adicional. Medios materiales y adminis-
trativos.

La Consejería con competencia en materia de tra-
bajo facilitará los medios materiales y administrativos
para el adecuado funcionamiento de la Comisión
Consultiva Regional de Convenios Colectivos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación de la Ley 9/2002, de 6 de junio.

Se modifica la letra d) del artículo 3 de la Ley
9/2002, de 6 de junio, de creación del Consejo de Re-
laciones Laborales de Castilla-La Mancha quedando
redactada de la siguiente forma:

“Actuar, a través de los órganos que se determinen
normativamente, como órgano de consulta de la Au-
toridad Laboral en los supuestos de adhesión de con-
venios colectivos, la determinación del ámbito
funcional de convenios colectivos, y para emitir el in-
forme preceptivo en los supuestos de extensión de
convenios colectivos, sin perjuicio de las atribuciones
que corresponden a las organizaciones sindicales y
empresariales representadas en el mismo”.

Segunda. Desarrollo y ejecución.

Se  faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha para que, a pro-
puesta, en su caso, de la Consejería competente en
materia de Trabajo, dicte cuantas disposiciones sean
precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto
en la presente Ley.

Tercera. Constitución de la Comisión Consultiva Re-
gional de Convenios Colectivos.

Dentro de los dos meses siguientes a la entrada
en vigor de la presente Ley, se constituirá la Comisión
Consultiva Regional de Convenios Colectivos.

Cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días

de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha.

_______________________

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La
Mancha del Dictamen emitido por la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de
Medidas en Materia de Tributos Cedidos, expediente
07/PL-0010.

Toledo,1 de diciembre de 2008.- Fdo.: El  Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Dictamen sobre el Proyecto de Ley de Medi-
das en Materia de Tributos Cedidos, expediente
07/PL-0010.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley recoge las normas tributarias que,

aprobadas en ejercicio de la capacidad normativa re-
conocida a la Comunidad Autónoma por la Ley
26/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tribu-
tos del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y de fijación del alcance y condiciones de
dicha cesión, en el marco del sistema de financiación
establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía, son directamente aplica-
bles por los contribuyentes en las declaraciones o au-
toliquidaciones que deben de presentar ante la
Administración tributaria.

Hasta la fecha de su aprobación, estas normas es-
taban recogidas en la Ley 17/2005, de 29 de diciem-
bre, de medidas en materia de tributos cedidos,
actualizada por la Ley 10/2006, de 21 de diciembre,
por la que se modifica la Ley 17/2005, de 29 de di-
ciembre, y por la Ley 14/2007, de 20 de diciembre,
por la que se amplían las bonificaciones tributarias del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La nueva
Ley recoge, sistematiza y actualiza todas las disposi-
ciones contenidas en la citada Ley 17/2005, adecuán-
dolas a las modificaciones previstas en la normativa
estatal, y establece nuevos beneficios tributarios en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, orientados básica-
mente a paliar los efectos de la actual situación del
mercado hipotecario sobre los adquirentes de vivien-
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das. Con esta finalidad, en el primer impuesto, se es-
tablece una nueva deducción de la cuota íntegra au-
tonómica por inversión en vivienda habitual cuando
se utilice financiación ajena, y en el segundo, se mo-
difican las normas sobre los tipos reducidos aplicables
a la adquisición de la primera vivienda habitual.

En cuanto a su estructura y contenido, la Ley
consta de 20 artículos, insertos en dos capítulos dife-
renciados. En el Capítulo I, se recogen las normas
sustantivas sobre los tributos cedidos y en el Capítulo
II, las referentes a la aplicación de dichos tributos. Se
cierra la Ley con una disposición transitoria, una dis-
posición derogatoria y tres disposiciones finales.

II
El Capítulo I se divide en cuatro secciones, suce-

sivamente dedicadas a los Impuestos sobre la Renta
de las Personas Físicas, sobre Sucesiones y Dona-
ciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y a los tributos sobre el
Juego. En cada una de ellas se recogen las medidas
establecidas por la Comunidad Autónoma, de
acuerdo con las competencias que, respectivamente
para cada impuesto, se delimitan en los artículos 38,
40, 41 y 42 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre. 

En la Sección 1ª, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se establece, en el artículo 6,
una nueva deducción de la cuota íntegra autonómica
por las cantidades invertidas por los contribuyentes
en la adquisición o rehabilitación, y en obras de ade-
cuación a personas con discapacidad, de su vivienda
habitual cuando se utilice financiación ajena. En el
resto de la Sección, artículos 1 a 5 y 7 de la Ley, se re-
cogen, tal y como se encontraban en la vigente redac-
ción de la Ley 17/2005, de 29 de diciembre –dada por
el artículo primero de la Ley 10/2006, de 21 de diciem-
bre–, las deducciones de la cuota íntegra autonómica
por nacimiento o adopción de hijos, por discapacidad
del contribuyente, de sus ascendientes o descendien-
tes, para personas mayores de 75 años, y por canti-
dades donadas al Fondo Castellano-Manchego de
Cooperación; en estos artículos, la única modificación
esencial consiste en la supresión de la referencia que
se hacía al Impuesto sobre el Patrimonio, en el artí-
culo 5 de la Ley, dedicado a las normas comunes para
la aplicación de las deducciones por circunstancias
de carácter personal.

En la Sección 2ª, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, sólo se modifica su redacción y estruc-
tura para mejorar su comprensión y aplicación. Se
mantienen las bonificaciones del 95 por ciento de la
cuota tributaria del impuesto para las transmisiones
lucrativas entre ascendientes, descendientes y cón-
yuges, integrados en los grupos I y II de parentesco
señalados en el artículo 20.2.a. de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, y para las que se perfeccionen a favor
de las personas con discapacidad y grado de minus-

valía igual o superior al 65 por ciento, así como para
las aportaciones que se realicen al patrimonio prote-
gido de las personas con discapacidad regulado por
la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección
patrimonial de las personas con discapacidad y de
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y de la Normativa Tributaria con esta fina-
lidad, en los mismos términos y con idénticos
requisitos que tenían establecidos.

En la Sección 3ª, del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
se recogen los tipos generales ya regulados en la Ley
17/2005, de 29 de diciembre, y se actualiza la aplica-
ción de tipos reducidos a la adquisición de la primera
vivienda habitual. Las principales modificaciones con-
sisten en el establecimiento de nuevos tipos reduci-
dos para las promesas y opciones de compra,
incorporadas a contratos de alquiler de viviendas con
protección pública, y de nuevas bonificaciones para
determinadas operaciones realizadas por las comu-
nidades de regantes o a favor de las sociedades de
garantía recíproca domiciliadas en la región.

En la Sección 4ª, dedicada a los Tributos sobre el
Juego, se regulan los tipos de gravamen y las cuotas
fijas aplicables a la Tasa fiscal sobre juegos de suerte,
envite o azar y el devengo de la misma, sólo se re-
duce el tipo general establecido en la Ley autonómica
17/2005, de 29 de diciembre, fijándose en el 24,5 por
ciento.

III
En el Capítulo II, se recogen las normas para la

aplicación de los tributos cedidos que, dentro de las
competencias reguladas en los artículos 40, 41 y 42
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, han sido es-
tablecidas por la Comunidad Autónoma en las distin-
tas leyes precedentes y que no se han visto afectadas
por la promulgación de normativa estatal posterior;
así, se suprimen las normas referentes al procedi-
miento de comprobación de valores por su incorpora-
ción a la normativa básica estatal y, en la Tasa que
grava la explotación de máquinas aptas para la reali-
zación de juegos de suerte, envite o azar, se precisan
las condiciones de ingreso para la devolución de la
fianza prevista en el artículo 26 de la Ley 4/1999, de
31 de marzo, del Juego de Castilla-La Mancha. En su
articulado se mantienen las normas sobre plazos de
presentación de las autoliquidaciones y documentos
en adquisiciones por título de donación y en el Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, las que regulan los plazos y
lugar de ingreso de la Tasa que grava la explotación
de máquinas o aparatos automáticos aptos para la re-
alización de juegos de azar, las que definen el marco
y las obligaciones formales para la colaboración social
de los registradores de la propiedad, mercantiles y de
bienes muebles y de los notarios en la aplicación de
los tributos, y las que encomiendan y habilitan a la
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Consejería competente en materia de Hacienda para
promover y desarrollar los instrumentos necesarios
para la progresiva utilización de medios telemáticos
por los obligados tributarios en sus relaciones con la
Administración tributaria regional.

IV
La disposición transitoria única regula el régimen

jurídico de aplicación a la tributación y celebración del
juego del bingo, como consecuencia de la reducción
operada por la Ley en el tipo general de la Tasa fiscal
sobre juegos de suerte, envite o azar.

La disposición derogatoria, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, incluye la relación de
las leyes que cesan en su vigencia a la entrada en
vigor de la Ley. 

Por último, las tres disposiciones finales de la Ley
establecen, respectivamente, el período de vigencia
para la deducción establecida por las inversiones en
vivienda habitual recogidas en el artículo 6 de la Ley;
la posibilidad de modificar los tipos y tarifas aproba-
dos en la Ley a través de la Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, según lo prevenido en el artículo 134 de la
Constitución; y la entrada en vigor de la propia Ley
que se fija para el día 1 de enero de 2009.

CAPÍTULO I

Normas sustantivas sobre tributos cedidos

SECCIÓN 1.ª IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE
LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1. Deducción por nacimiento o adopción de
hijos.

Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota
íntegra autonómica la cantidad de 100 euros por cada
hijo nacido o adoptado en el período impositivo, siem-
pre que generen el derecho a la aplicación del mínimo
por descendientes establecido en la legislación esta-
tal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas.

Artículo 2. Deducción por discapacidad del contribu-
yente.

Los  contribuyentes  con  discapacidad  que ten-
gan un grado de minusvalía acreditado igual o supe-
rior al 65 por ciento y tengan derecho a la aplicación
del mínimo por discapacidad del contribuyente, pre-
visto en la legislación estatal del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, podrán deducirse de
la cuota íntegra autonómica la cantidad de 300 euros.

Artículo 3. Deducción por discapacidad de ascendien-
tes o descendientes.

Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota
íntegra autonómica la cantidad de 200 euros por cada
ascendiente o descendiente, con un grado de minus-
valía acreditado igual o superior al 65 por ciento,
siempre que éstos generen el derecho a la aplicación
del mínimo por discapacidad de ascendientes o des-
cendientes, respectivamente, establecido en la legis-
lación estatal del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Artículo 4. Deducciones para personas mayores de
75 años.

1. Los contribuyentes mayores de 75 años podrán
deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad
de 100 euros.

2. Los contribuyentes podrán deducirse de la
cuota íntegra autonómica la cantidad de 100 euros
por el cuidado de cada ascendiente mayor de 75
años, siempre que cause derecho a la aplicación del
mínimo por ascendientes mayores de 75 años pre-
visto en la legislación estatal del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

3. No procederán las deducciones previstas en el
presente artículo cuando los mayores de 75 años que
generen el derecho a las mismas residan durante más
de treinta días naturales en Centros Residenciales de
Mayores de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha o en plazas concertadas o subvencionadas
por ésta en otros centros.

Artículo 5. Normas comunes para la aplicación de las
deducciones establecidas en los artículos 1 a 4.

1. La aplicación de las deducciones a que se refie-
ren los artículos 1 a 4 de esta Ley sólo podrá reali-
zarse por los contribuyentes cuando la suma de los
rendimientos netos y ganancias y pérdidas patrimo-
niales en el período impositivo, determinada según lo
previsto en el artículo 15.2.1º de la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no
supere la cuantía de 36.000 euros.

2. Las deducciones establecidas en los artículos 2
y 3 son incompatibles entre sí respecto de una misma
persona. En los casos de tributación conjunta, la de-
ducción aplicable por descendientes con discapaci-
dad será la establecida en el artículo 3 de esta Ley.

También son incompatibles las deducciones pre-
vistas en el artículo 4 con las establecidas en los ar-
tículos 2 y 3, respecto de la misma persona mayor de
75 años. En los supuestos en los que la persona
mayor de 75 años tenga un grado de minusvalía acre-
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ditado igual o superior al 65 por ciento, se aplicarán
las deducciones establecidas en los artículos 2 ó 3
que, en su calidad de contribuyente o de ascendiente
del contribuyente, respectivamente, le corresponda.

3. Para la aplicación de las deducciones estable-
cidas en los artículos 1 a 4 se tendrán en cuenta las
normas para la aplicación del mínimo del contribu-
yente, por descendientes, ascendientes y discapaci-
dad contenidas en la legislación estatal del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

No obstante, cuando dos o más contribuyentes
tengan derecho a la aplicación de las deducciones
previstas en los artículos 1, 3 y 4.2 de esta Ley, res-
pecto de los mismos ascendientes, descendientes o
personas mayores de 75 años, y alguno de ellos no
cumpla el requisito establecido en el apartado 1 de
este artículo, el importe de la deducción para los
demás contribuyentes quedará reducido a la propor-
ción que resulte de la aplicación de las normas para
el prorrateo del mínimo por descendientes, ascen-
dientes y discapacidad previstas en la legislación es-
tatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Artículo 6. Deducción por inversión en vivienda habi-
tual.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la
cuota íntegra autonómica el 1 por ciento de las canti-
dades satisfechas en el período de que se trate por la
adquisición o rehabilitación de la vivienda que consti-
tuya o vaya a constituir la residencia habitual del con-
tribuyente.

También podrán aplicar esta deducción los contri-
buyentes que efectúen obras e instalaciones de ade-
cuación de su vivienda habitual a personas con
discapacidad.

2. Las deducciones previstas en el apartado ante-
rior están sujetas a los mismos límites, requisitos y
circunstancias que, para cada caso, se establecen en
el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio, y al cumplimiento
de las siguientes condiciones:

a) Que las inversiones se financien mediante prés-
tamos hipotecarios, en los que el acreedor sea alguna
de las entidades financieras a las que se refiere el ar-
tículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regu-
lación del Mercado Hipotecario.

En el caso de obras e instalaciones de adecuación
de la vivienda habitual a personas con discapacidad
sólo será necesario que la inversión se financie me-
diante préstamos concertados con las entidades cita-
das.

b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas se consigne el número

de identificación del contrato de préstamo correspon-
diente.

c) Que la suma de los rendimientos netos y ganan-
cias y pérdidas patrimoniales en el período impositivo,
determinada según lo previsto en el artículo 15.2.1º
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio, no supere la cuantía de 50.000 euros.

Artículo 7. Deducción por cantidades donadas al
Fondo Castellano-Manchego de Cooperación.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la
cuota íntegra autonómica el 15 por ciento de las can-
tidades donadas durante el período impositivo al
Fondo Castellano-Manchego de Cooperación. 

2. La efectividad de la aportación efectuada de-
berá acreditarse mediante certificación de la Funda-
ción Castellano-Manchega de Cooperación.

SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES

Artículo 8. Bonificaciones de la cuota.

1. Se establecen las siguientes bonificaciones en
la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes:

a) Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y
II de parentesco previstos en el artículo 20.2.a) de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones podrán aplicarse una boni-
ficación del 95 por ciento de la cuota tributaria.

b) Los sujetos pasivos con discapacidad y grado
de minusvalía igual o superior al 65 por ciento podrán
aplicarse una bonificación del 95 por ciento de la
cuota tributaria. El mismo porcentaje de bonificación
se aplicará a las aportaciones sujetas al impuesto que
se realicen al patrimonio protegido de las personas
con discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18
de noviembre, de protección patrimonial de las per-
sonas con discapacidad y de modificación del Código
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Norma-
tiva Tributaria con esta finalidad. Estas bonificaciones
son compatibles con la establecida en el apartado an-
terior y se aplicarán con posterioridad a la misma.

2. A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  este  artí-
culo se asimilan a cónyuges los miembros de parejas
de  hecho que  hayan  tenido  convivencia  estable
de  pareja  durante, al  menos, los  dos años anterio-
res a la fecha de devengo del impuesto y cuya unión
cumpla los requisitos establecidos en el Decreto
124/2000, de  11  de  julio, por  el  que  se regula la
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creación  y  el  régimen  de  funcionamiento  del  Re-
gistro  de  parejas  de  hecho  de  la  Comunidad  Au-
tónoma  de  Castilla-La Mancha  y en la Orden de 8
de  septiembre  de  2000  que  lo  desarrolla. Ambas
circunstancias  deberán  constar  en  los  registros de
carácter  fiscal  y en el documento público que recoja
el acto o contrato sujeto al impuesto.

3. También a los efectos de lo dispuesto en este
artículo, las personas objeto de un acogimiento fami-
liar permanente o preadoptivo se equiparan a los
adoptados, y las personas que realicen un acogi-
miento familiar permanente o preadoptivo se equipa-
ran a los adoptantes.

Artículo 9. Normas para la aplicación de la bonifica-
ción en donaciones.

En el caso de transmisiones lucrativas “inter
vivos”, la aplicación de las bonificaciones establecidas
en el artículo 8 queda sujeta al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) El sujeto pasivo deberá tener su residencia ha-
bitual en Castilla-La Mancha y la transmisión deberá
formalizarse en escritura pública, en la que expresa-
mente deberá constar el origen y situación de los
bienes y derechos transmitidos, así como su correcta
y completa identificación fiscal cuando se trate de
bienes o derechos no consistentes en dinero o signo
que lo represente. 

b) En transmisiones de bienes o derechos no con-
sistentes en dinero o signo que lo represente, los
bienes y derechos donados no podrán ser objeto de
transmisión y deberán mantenerse en el patrimonio
del adquirente durante los cinco años siguientes a la
fecha de devengo del impuesto.

En el caso de adquisiciones de derechos sobre
una empresa individual, un negocio profesional o par-
ticipaciones en entidades, a los que fuese de aplica-
ción la exención establecida en el apartado octavo del
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, se entenderá cumplido
este requisito cuando durante el mencionado plazo de
cinco años se cumplan las condiciones señaladas en
el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Los  sujetos  pasivos  beneficiarios  de  estas
bonificaciones  deberán  presentar  con  carácter  obli-
gatorio  la  autoliquidación  del  impuesto  en  el  plazo
establecido  en  el  artículo  17  de  esta  Ley.  Cuando
se incumpla el  requisito  de  permanencia  estable-
cido  en  la  letra b), los  sujetos  pasivos  quedan  obli-
gados a pagar el impuesto dejado de ingresar y los
correspondientes intereses de demora y a presentar
las autoliquidaciones complementarias procedentes
en el plazo de un mes desde la fecha en la que se
produzca el incumplimiento.

SECCIÓN 3.ª IMPUESTO SOBRE TRANSMISIO-
NES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DO-

CUMENTADOS

Artículo 10. Tipos aplicables a la modalidad de trans-
misiones patrimoniales onerosas.

1. A las transmisiones de inmuebles y a la consti-
tución y cesión de derechos reales que recaigan
sobre los mismos, con excepción de los derechos re-
ales de garantía, a que se refiere el artículo 11.1.a)
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre, se les aplicará, con ca-
rácter general, el tipo de gravamen del 7 por ciento.

Se aplicará el tipo de gravamen del 7 por ciento a
las concesiones administrativas y a los actos admi-
nistrativos asimilados de constitución de derechos,
siempre que los actos lleven aparejada una concesión
demanial o derechos de uso sobre bienes de titulari-
dad de entidades públicas calificables como inmue-
bles. La posterior transmisión onerosa por actos “inter
vivos” tributará, asimismo, al tipo del 7 por ciento.

2. Se aplicará el tipo del 6 por ciento a las transmi-
siones de inmuebles que tengan por objeto la adqui-
sición de la primera vivienda habitual del sujeto
pasivo, siempre que el valor real de la vivienda no ex-
ceda de 180.000 euros y se cumplan las siguientes
condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por
ciento mediante préstamo hipotecario sobre el inmue-
ble adquirido, que reúna las condiciones establecidas
en el apartado 3 del artículo 11, y que la adquisición
de la vivienda y la concertación del préstamo hipote-
cario se realicen en la misma fecha.

b) Que el valor real de la vivienda sea igual o su-
perior al valor asignado a la misma en la tasación re-
alizada a efectos de la mencionada hipoteca.

3. Se aplicará el tipo reducido del 6 por ciento a la
promesa u opción de compra, incluida en el contrato
de arrendamiento de la vivienda que constituya la re-
sidencia habitual del sujeto pasivo, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y
conste su fecha de nacimiento en el correspondiente
contrato.

b) Que el contrato de promesa u opción de compra
reúna los requisitos necesarios para su inscripción en
el Registro de la Propiedad Inmobiliaria.

c) Que la vivienda se encuentre calificada dentro
de alguna de las clases y tipos de viviendas con pro-
tección pública según la normativa de Castilla-La
Mancha, y  su  ocupación  se  haga  efectiva  por  el
sujeto  pasivo  en un plazo no superior a un mes
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desde la fecha de celebración del contrato.

Artículo 11. Tipos aplicables a la modalidad de actos
jurídicos documentados.

1. A los documentos notariales a que se refiere el
artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, se les aplicará, con carácter
general, el tipo de gravamen del 1 por ciento.

2. Se aplicará el tipo del 0’5 por ciento a las prime-
ras copias de escrituras y actas notariales que docu-
menten las transmisiones de inmuebles que tengan
por objeto la adquisición de la primera vivienda habi-
tual del sujeto pasivo, siempre que el valor real de la
vivienda no exceda de 180.000 euros y se cumplan
las siguientes condiciones: 

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por
ciento mediante préstamo hipotecario sobre el inmue-
ble adquirido, que reúna las condiciones establecidas
en el apartado 3 de este artículo, y que la adquisición
de la vivienda y la concertación del préstamo hipote-
cario se realicen en la misma fecha.

b) Que el valor real de la vivienda sea igual o su-
perior al valor asignado a la misma en la tasación re-
alizada a efectos de la mencionada hipoteca.

3. Se aplicará el tipo del 0,5 por ciento a las pri-
meras copias de escrituras y actas notariales que do-
cumenten los préstamos hipotecarios que,
ajustándose a la finalidad y a las circunstancias se-
ñaladas en el apartado anterior y en el apartado 2 del
artículo 10, sean concertados con alguna de las enti-
dades financieras a las que se refiere el artículo 2 de
la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario y su importe no exceda del valor
declarado de la vivienda adquirida.

4. Se aplicará el tipo reducido del 0,5 por ciento a
las primeras copias de escrituras y actas notariales
que documenten la promesa u opción de compra, in-
cluida en el contrato de arrendamiento de la vivienda
que constituya la residencia habitual del sujeto pasivo,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y
conste su fecha de nacimiento en el correspondiente
contrato.

b) Que la vivienda se encuentre calificada dentro
de alguna de las clases y tipos de viviendas con pro-
tección pública según la normativa de Castilla-La
Mancha, y su ocupación se haga efectiva por el sujeto
pasivo en un plazo no superior a un mes desde la
fecha de celebración del contrato.

Artículo 12. Definición de vivienda habitual y supues-
tos de cotitularidad.

1. En la aplicación de lo dispuesto en los artículos
10 y 11 se atenderá al concepto de vivienda habitual
establecido en la normativa reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. En el caso de que sean varias las personas fí-
sicas que de forma conjunta adquieran o suscriban la
promesa u opción de compra del inmueble, para que
pueda hacerse efectiva la aplicación de los tipos redu-
cidos definidos en los artículos 10 y 11 de esta Ley,
los requisitos establecidos habrán de cumplirse para
todas y cada una de ellas.

Estos requisitos se entenderán cumplidos con la
simple declaración de los sujetos pasivos, sin perjui-
cio de la posterior comprobación administrativa. 

3. En el caso de que no se cumplieran las condi-
ciones establecidas en esta Ley, los sujetos pasivos
deberán pagar la parte del impuesto que hubieran de-
jado de ingresar como consecuencia de la aplicación
del tipo reducido, más los intereses de demora corres-
pondientes, sin perjuicio de las responsabilidades en
las que pudieran incurrir con arreglo a lo previsto en
el Título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Artículo 13. Deducciones en transmisiones onerosas
de explotaciones agrarias.

1. Se establece una deducción del 100 por ciento
de la cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados para las
operaciones a las que se refieren los artículos 9, 10,
11 y 13 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las Explotaciones Agrarias, siempre que se
cumplan los requisitos exigidos en la mencionada ley.

2. Tendrán una deducción del 50 por ciento de la
cuota los hechos imponibles del impuesto, señalados
en el artículo 10.1 de esta Ley, relacionados con las
explotaciones agrarias de carácter singular definidas
en el artículo 4 de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de
la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Cas-
tilla-La Mancha.

3. En los hechos imponibles del impuesto, señala-
dos en el artículo 10.1 de esta Ley, relacionados con
las explotaciones agrarias preferentes, definidas por
el artículo 5 de la Ley de la Explotación Agraria y del
Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha, el porcentaje
de deducción de la cuota tributaria será de un 10 por
ciento.

4. Para que los sujetos pasivos tengan derecho a
las deducciones reguladas en los apartados anterio-
res, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Para cada uno de los casos contemplados, los
establecidos en la legislación específica que define y
regula los diferentes tipos de explotaciones agrarias y
mantener su calificación durante los cinco años si-
guientes a la fecha del devengo del impuesto. La ca-
lificación de los distintos tipos de explotaciones
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agrarias se acreditará mediante certificado del órgano
competente de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. 

b) En el documento acreditativo de la transmisión
constará necesariamente el número de referencia ca-
tastral de la finca o fincas objeto de la bonificación.

c) Los sujetos pasivos deberán tener su domicilio
fiscal en Castilla-La Mancha con anterioridad a la
fecha de la operación, acto o contrato y mantenerlo
al menos durante los cinco años posteriores a la fecha
de devengo del impuesto.

5. Las deducciones establecidas en el presente ar-
tículo no podrán ser aplicadas al valor de las vivien-
das que se encuentren dentro de las explotaciones
agrarias objeto del impuesto si el mencionado valor
supone más de un 30 por ciento del valor total de la
explotación agraria transmitida o si su valor real com-
probado excede de 100.000 euros.

Artículo 14. Bonificaciones de la cuota para comuni-
dades de regantes y sociedades de garantía recí-
proca.

1. Se establece una bonificación del 99 por ciento
de la cuota del impuesto, aplicable a los hechos impo-
nibles, señalados en los artículos 10.1 y 11.1 de esta
Ley, realizados por las comunidades de regantes que
tengan su domicilio fiscal en Castilla-La Mancha y que
estén relacionados con obras que hayan sido decla-
radas de interés general. 

2. Se establece una bonificación del 99 por ciento
de la cuota del impuesto, aplicable a las primeras co-
pias de escrituras y actas notariales que documenten
la constitución y modificación de derechos reales de
garantía a favor de una sociedad de garantía recí-
proca que tenga su domicilio social en Castilla-La
Mancha.

SECCIÓN 4.ª TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Artículo 15. Tipos de gravamen y cuotas fijas.

1. El tipo tributario general aplicable a la Tasa fiscal
sobre juegos de suerte, envite o azar será el 24,5 por
ciento.

2. La tarifa aplicable al juego en los casinos de
Castilla-La Mancha será la siguiente:

Porción de base imponible Tipo aplicable
(en euros) Porcentaje

Entre 0 y 1.400.000 20
Entre 1.400.001 y 2.300.000 35
Entre 2.300.001 y 4.500.000 45
Más de 4.500.000 55

En casinos de nueva creación o instalación se apli-
cará el tipo reducido del 10 por ciento. Este tipo redu-
cido se aplicará para la determinación de las cuotas
devengadas durante los períodos impositivos a que
se extienda la autorización inicial o su renovación au-
tomática de acuerdo con lo previsto en el apartado 3
del artículo 7 de la Ley 4/1999, de 31 de marzo, del
Juego de Castilla-La Mancha.

A los efectos del presente apartado, no se enten-
derán como nueva creación o instalación los casos
de remodelación o cambio de titularidad de un casino
ya existente en una localidad o zona geográfica.

3. En los casos de explotación de máquinas o apa-
ratos automáticos aptos para la realización de juegos
de azar, la cuota se determinará en función de la cla-
sificación de las máquinas establecida en la Ley del
Juego de Castilla-La Mancha, según las normas si-
guientes:

a) En las máquinas tipo “B” o recreativas con pre-
mio programado la cuota anual será de 3.700 euros.

Cuando se trate de máquinas o aparatos en los
que puedan intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea y siempre que el juego de cada uno de
ellos sea independiente del realizado por otros juga-
dores, serán de aplicación las siguientes cuotas anua-
les:

1.ª Máquinas o aparatos de dos jugadores: 7.400
euros.

2.ª Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
7.500 euros, más el resultado de multiplicar por 2.900
el producto del número de jugadores por el precio má-
ximo autorizado para la partida.

b) En las máquinas tipo “C” o de azar, la cuota
anual será de 5.300 euros.

4. En el caso de modificación del precio máximo
de 20 céntimos de euro autorizado para cada partida
en las máquinas tipo “B” o recreativas con premio pro-
gramado, la cuota tributaria anual se incrementará en
80 euros por cada cinco céntimos de euro o fracción
inferior en que el nuevo precio máximo autorizado ex-
ceda de 20 céntimos de euro.

Artículo 16. Devengo.

1. La Tasa se devengará con carácter general por
la autorización y, en su defecto, por la organización o
celebración del juego en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. En el caso de máquinas o aparatos automáticos
aptos para la realización de juegos de azar, la Tasa
será exigible por años naturales y se devengará el 1
de enero de cada año en cuanto a los autorizados en
años anteriores.

En el primer año el devengo coincidirá con la au-
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torización, abonándose en su entera cuantía según
los importes establecidos en los apartados 3 y 4 del
artículo 15 de esta Ley, salvo que la autorización o
modificación del precio máximo de cada partida tenga
lugar después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese
año se abonará solamente el 50 por ciento de la Tasa.

CAPÍTULO II

Normas  para  la  aplicación   de  los  tributos
cedidos

Artículo 17. Plazo de presentación de autoliquidacio-
nes y documentos en adquisiciones por título de do-
nación y en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisicio-
nes a título de donación o equiparables, y al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados realizados a partir de la entrada en
vigor de esta Ley, el plazo de presentación de las de-
claraciones y de las autoliquidaciones será de un
mes, contado a partir de la fecha de devengo del co-
rrespondiente impuesto. A estos efectos, cuando el úl-
timo día del citado plazo coincidiese con sábado,
domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

Artículo 18. Plazos y lugar de ingreso de la Tasa que
grava la explotación de máquinas o aparatos automá-
ticos aptos para la realización de juegos de azar.

1. El ingreso de la cuota anual se realizará en
pagos fraccionados trimestrales iguales, que se efec-
tuarán entre los días 1 y 20 de los meses de marzo,
junio, septiembre y noviembre de cada año natural.

En el primer año de autorización, el pago de los
trimestres vencidos o corrientes deberá hacerse en el
plazo señalado en el párrafo anterior que sea inme-
diatamente posterior a la fecha de la autorización.

En el caso de que la autorización o la modificación
del precio máximo de cada partida tengan lugar des-
pués del 30 de junio, el ingreso íntegro del 50 por
ciento de la cuota anual se efectuará en el plazo se-
ñalado en el primer párrafo de este apartado que sea
inmediatamente posterior a la fecha de la autorización
o modificación.

2. El importe de los pagos fraccionados no podrá
ser objeto de nuevos aplazamientos o fraccionamien-
tos, ni en período voluntario, ni en período ejecutivo
de pago. La presentación de solicitudes de aplaza-
miento o fraccionamiento de la totalidad o parte de los
mismos, o de cualquier otro tipo de solicitud que im-
plique una demora de su pago, no impedirá el inicio
del procedimiento administrativo de apremio y se con-

siderará incumplimiento de las obligaciones tributarias
a los efectos establecidos en el apartado 5 del artículo
21 de la Ley 4/1999, de 31 de marzo, del Juego de
Castilla-La Mancha. Estas normas de recaudación
serán también aplicables a las liquidaciones que se
practiquen por la Administración, así como a todo tipo
de autoliquidaciones que se presenten por este con-
cepto.

3. Producido el devengo de la Tasa, la transmisión
de la autorización de explotación de una máquina o su
cambio de emplazamiento a otro establecimiento que
conlleve cambio de provincia dentro de la región, no
supondrán, durante el año natural en el que se pro-
duzcan, modificación del sujeto pasivo obligado a su
pago y autoliquidación, ni de la oficina tributaria en la
que ésta deba presentarse.

4. Para obtener la devolución de la fianza, prevista
en el artículo 26 de la Ley 4/1999, de 31 de marzo,
del Juego de Castilla-La Mancha, será requisito ne-
cesario que el sujeto pasivo haya ingresado la totali-
dad de la deuda tributaria devengada y de las
sanciones pendientes de pago o solicitado su com-
pensación con cargo a la citada fianza.

Artículo 19. Colaboración social de los registradores
de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles y
de los notarios en la aplicación de los tributos.

1. En la forma y condiciones que determine la Con-
sejería competente en materia de Hacienda, los re-
gistradores de la propiedad, mercantiles y de bienes
muebles, con destino en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, vendrán obligados a remitir tri-
mestralmente a los órganos de la Administración tribu-
taria regional una relación de los documentos que
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que se presenten a inscripción en sus re-
gistros, cuando el pago de dichos tributos o la
presentación de las declaraciones tributarias se
hayan realizado en otra Comunidad Autónoma.

2. El cumplimiento de las obligaciones formales de
los notarios establecidas en los artículos 32.3 de la
Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y
52 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, se realizará en la forma y condiciones que
establezca la Consejería competente en materia de
Hacienda, pudiendo disponer la remisión de la infor-
mación en soporte legible por ordenador o mediante
transmisión por vía telemática.

3. Igualmente y con el fin de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de los contribu-
yentes, los notarios remitirán por vía telemática a la
Consejería competente en materia de Hacienda, con
la colaboración del Consejo General del Notariado,
una declaración informativa notarial de los elementos
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básicos de las escrituras por ellos autorizadas así
como la copia electrónica de las mismas de conformi-
dad con lo dispuesto en la legislación notarial, res-
pecto de los hechos imponibles que determine dicha
Consejería, quien, además, establecerá los procedi-
mientos, estructura y plazos en los que debe de ser
remitida esta información.

Artículo 20. Promoción y utilización de medios tele-
máticos.

La Consejería competente en materia de Ha-
cienda desarrollará los instrumentos jurídicos y tec-
nológicos necesarios para facilitar la presentación
telemática de autoliquidaciones, declaraciones, escri-
turas públicas, comunicaciones u otros documentos
tributarios directamente por los sujetos pasivos o a
través de profesionales, entidades, instituciones y or-
ganismos representativos de sectores o intereses so-
ciales, laborales, empresariales o profesionales.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio apli-
cable a la tributación y celebración del juego del
bingo.

1. El juego de bingo celebrado con cartones ad-
quiridos por los sujetos pasivos de la Tasa fiscal sobre
el juego con anterioridad al día 1 de enero de 2009
se gravará a los tipos impositivos vigentes a la fecha
de su adquisición.

2. Se autoriza hasta el agotamiento de existencias
la expendición y utilización de cartones de bingo ela-
borados de acuerdo con la normativa tributaria vi-
gente hasta el día 1 de enero de 2009. En este
supuesto, en las salas de bingo, antes de proceder a
la venta de cartones, se anunciará a los jugadores
que el tipo de la Tasa fiscal sobre el juego es del 24,5
por ciento del valor facial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán de-
rogadas las siguientes normas:

a) La Ley 17/2005, de 29 de diciembre, de medi-
das en materia de tributos cedidos.

b) La Ley 10/2006, de 21 de diciembre, por la que
se modifica la Ley 17/2005, de 29 de diciembre, de
medidas en materia de tributos cedidos.

c) La Ley 14/2007, de 20 de diciembre, por la que
se amplían las bonificaciones tributarias del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

2. La derogación de las disposiciones a que se re-
fiere el apartado 1 no perjudicará los derechos de la
Hacienda pública de Castilla-La Mancha respecto a
las obligaciones devengadas durante su vigencia.

Disposición final primera. Período de aplicabilidad de
la deducción establecida en el artículo 6 de la Ley.

La deducción establecida en el artículo 6 por in-
versión en la vivienda habitual tendrá efectos desde el
día 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de
2011, ambos inclusive.

Disposición final segunda. Modificación de tipos de
gravamen y tarifas por la Ley de Presupuestos Gene-
rales.

Los tipos de gravamen y las tarifas establecidos
en esta Ley podrán ser modificados por la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2009.

3.1.6. Votos  particulares  y  enmiendas   al 
Pleno

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La
Mancha de la relación de las enmiendas que se ad-
juntan al Dictamen sobre el Proyecto de Ley de Me-
didas en Materia de Tributos Cedidos, expediente
07/PL-0010, para su defensa en el Pleno de las Cor-
tes.

Toledo, 1 de diciembre de 2008.- Fdo.: El Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Relación de las enmiendas que se mantienen
para su defensa en el Pleno de las Cortes al Pro-
yecto de Ley de Medidas en Materia de Tributos
Cedidos, expediente 07/PL-0010.

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR

Enmiendas números: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,
11, 12, 13, 14 y 15.
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